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Sr. Subdirector genera! de Recursos Naturales Renuvable:;

MINISTERIO DE COMERCIO

ceres, Granada y Málaga la caza de la perdiz con reclamo
queda limitada a los sábados, domingos y festivos de carácter
nac'ionaldel periodo hábil autorizado para esta modalídad
de caza en las citadas provincias.

f) Limitación de espacio: En las provincias de Cuenca y
Valencia sólo se permite la práctica de la caza de perdiz con
reclamo en los cotos de caZfV.

5. NORMAS DE APLICACION GENEHAL

al En todo caso, los puestos para practicar esta mod;:JJidad
de caza no podrán establecerse a mertos de 500 metros de la
linde cinegética más próxima.

b) Se recuerda que queda prohibido cazar con reclamo de
perdiz hembra o con artificio· que lo sustituya.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos opor
lunas.

Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.~-EI Director. Manu81 Aunó

Urech.

f-lESOtUC10N de la Dirección General de Comercio
Alimentario sobre necesidades de azúcar para las
industrias transformadoras.
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I1mos. Sres. Sub"ecrctario de la Marina ~\'lercante y Director
general de Pesca MaritímR.

FERNANDEZ-CUESTA

Las cspc,cinles circunstancias por las que érlrnvif'Ciu el merctdo
del azúcar h"H;en necesario tener un cünocimi¿ollto real de Jos
consumos de este producto en el interior no sólo del azúcar
d-esiinado a COnsumo direCto, sino tambÍl?Jl el de:itinado a su
transformación.

sea acompañada de una declaración de bajas de buques en la
Terc-e¡:a Lism. aportadas por el titular de la nueva construcción,
en la cuantía y condiciones que se determinan en esta dis
posición.

Art, 2. La cuantía y condiciones de bajas en la Tercera Lista
que será necesario aportar para acceder &' nuevas construccio
nes dé pesqueros serán:

2.1. Construcción de buques de arrastre:

al Las bajas ofertadas para estas construcciones tienen
que ser, obligatüriamente, buques de arrastre.

b) Si se ofrece un solo buque como baja, su tonelaje ha
de ser, por lo menos, equivalente al 80 por 100 del TRB del bu
que de nueva ccnst!'ucción.

el Si se ofrecen dos buques como baja, la suma del tone
laie de éstos ha de.ser, por lo menos, equivalente al 60 por 100
del TRB del buque de nueva construcción.

d) Si. se ofrecen tres o más buques como baja, la suma
del tonelaje de estos ha de ser, por lo menos, equivalente al
50 por 100 d¡;}l .THB del buque de nueva 'construcción.

2.2. Construcciones de buques de cerco y otras artes:

al Las ouj&S ofertadas de estas construcciones pueden ser
de cualquier clase de buques de la Te,rcera Lista.

bJ CUl11quiera que sea el número de buques ofertados como
bafas, la i>uma del tonelaje de éstos ha de ser, por lo me
nos. equivalente al 80 por 100 del buque deuueva construcción.

Art. 3. A los efectus de esta disposición, se computarán
como bajas en la Tercera Lista las qua se produzcan a conse
cuencia de desguace, perdida del buque o exportación, cuando
cumplan las siguíentes condiciones:

3.1. Las' t"'!mbarcadones ofertadas por desguace, de cual
quier edad y tonelaje, siempre que hayan ejercido habitualmen
te la pesca y hayan sido despachadas para la misma en el
tran~curSQ de Jos doce meses anteriores a la fecha en que
Se solicjte e1pexmiSQ de construcción.

3.2., Los buqUes pesqu,etos perdidos por accidente o exporta·
dos, siempre que la pérdida o exportación haya ocurrido den·
tro de los seis meses anteriores a la fecha en que solicite el
permiso de :construcción, y que tales buques hayan ejercido
hahitualmel1_te la pesca y hayan sido despachados para la
misma en el transcurso de los doce meses anteriores a la fecha
eh que ocurrió la pérdirla o exportación.

3.3. Las embarcaciones ofertadas como baja tienen que ser
propulsadas conrnotor fijo a bordo, cualquiera que sea su
edad, clase y tonelaje.

__ Art. 4. Las ofertas de baía por desguace de buques pesque
ros S€ efectuarán mediante el compromiso formal de los arma
dores, ante las autoridades de Marina, de dar de baja en la
Tercera Lista las embarcaciones que, reuniendo las condiciones
indicadas en el articulo 3, sean necesarias para acceder a las
nuevas construcciones.

Art. 5. El compromiso formal de dar de baja embarcaciones
para acceder una nu-cva construcción trae consigo la ineludi·
blc obligación de que t.ales bajas se produzcan efectivamente
en el improrrogable -plazo de seis meses, contados a partir de
fa fecha en que sea entregada a su armador la nueva cons
trucción.

El incumplimiento de ebta obligación, gdemás de las accio
nes a qUe haya lugar. acarreará el automático amarre de las
embarcaciones ofertadas.

Lo que- comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. If. muchosaúos.
Madrid, 11 de diciembre de 1974.

ORDEN de.11 ele diciembre de 1974 por la que se
regulan las bajas necesarias en la Tercera Lista
para acceder a la construcción de buques pe:.;que
ros, según lo dispuesto en el Decreto 2-ff}1/J974, de
9 de agosto.
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llustrisimos señores;

En uso de las facultades concedidas a este Mitlistcrio en el
articulo segundo del Decreto 2494/1974, de 9 de agosto. por
el que se est.ablece la obligatoriedad de aportar bajas en la
Tercera Lista para acceder a la construcción de buques 'pes
queros, basado errlos propios fundamentos de la alüdlda dis
posición, oído el Sindicato NaCÍonal de la Pesca y de con
formidad con lo informado por el Consejo Ordql1a.-c1or de Trans
}?ortes Mal"iUmos y Pesca Marítima, dispongo:

Articulo 1. Para solicitar laprc-eeptiva autorización de cons
trucción de buques pesqueros que no estón ~"l,cogidos al crédito
oficial será preciso que la solicitud del astillero COJlstructor

3. ISLAS BALEARES

al Periodo hdbil: Desde el día 22 de diciembre de 1974 hasta
el dia 26 enero de 1975, ambos inclusivo.

bJ Terrenos cinegéticos de aprovechamiento común: Se pro
hibe la caza de la perdiz con reclamo en estos terrenos, excepto
en los existentes en la isla de Menorca, donde queda autori~

zada la práctica de ~ esta modalidad de caza los jueves, do
mingos y festivos del período hábil.

el Cotos privados de caza: En todas las islas sólo Se per
mite la caza de la perdiz con reclamo en aquellos cotos dé
caza con superfície superior a 125 hectideas.

d) Número mci;l:imo de ejemplares por dia y cazador; Tres.
el Horario de caza: Desde la salida a la puesta del sol,

tomando del almanaque las horas del orto y del,fJCaso.
fl Distancia mínima entre puestos: Mil metros.

4. ISLAS CANARIAS

Queda prohibida esta modalidad de caza en las provincias
canarias,

2. ZONA SEPTENTRIONAL

Provincias de Alava, Avila. Barcelona, BUI'gas, Castellón,
Gerona, Guipúzcou, Huesca. La. Coruña. Ls(¡u, Lérida, Logrono.
Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, PalElncia; Ponteveára, Sala
manca, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Valla
dolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

a) Limitación de espacio: En estu zona sólo se permite la
práctica de la caza de perdiZ con reclamo en los cotos de
caza.

bl Ntímero mdximo de ejemplares por día y cazador: Tres.
e} Periodo hábil: Desde el día 9- de febrero hasta el día

23 do marzo, ambos inclusive.
dl Horario de caza: Desde la salida a la puosta del sol;

tomando del almal'_aque las horasde-l orto y del ocaso.
e) Distancia mtnima entre puestos: Mil metros.
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